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DE LA PROVINCIA DE: VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PFEOIOS DE SUSÓRSPejON

Por un mes.
Trimestre. .

, ’» 2 pesetas, 
• « id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de-cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.-

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
¡ á las catorce.

PARTE OFIOÍAL.

PESSMCU DMSSSJOJDS SINISTROS

S. M. el Rey. D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaceia dil 22 de Julio de 1912.) ,

imraonmu.
— =aE —-

BEAL ÓRDEN.

Vista la instancia y documen
tos presentados por Don Juan 
Lagarriga y Llouch, comercian
te y vecino de esta Corte:

Resultando qu^ otorgada escri
tura de capitulaciones y entrega 
de dote en 24 de Julio deJJ1897 
ante Don Francisco Twbar, por la 
que Doúa Juana Bringas aporta
ba á su proyectado matrimonio 
en concepto de dote inestimado el 
importe de las participaciones que 
la correspondían en cinco fincas 
situadas en Madrid y 13 758'55 
pesetas en concepto de dote es
timada en diversos valores y 
objetos:

Resultando que pedida por el 
recurrente la inscripción del lí 
tulo en el Registro mercantil, 
conforme abnumero 9 del artícu
lo 21 del Código de Comercio, fuó 

inscrito al folio 19, hoja número 
184 del tomo 6.® de Comerciantes 
del Registro de esta Corte:

Resultando que pedida por los 
interesados certificación literal 
del asiento, advirtieron que en la 
referida inscripción so había pa
decido error al consignar que 
DoBa Juana Bring.is había apor
tado á su proyectado matrimonio 
todos sus bienes en concepto de 
dote inestimada, por lo que ins
taron ante el Registrador á fin 
de que fuera subsanado el error 
cometido, negándose á ello esto 
funcionario por no encontrar dis
posición legal quo le autorizara á 
verificarlo, acudiendo entonces 
aquéllos ante la Dirección Gene
ral de los Registros y del Nota
riado en súplica de lo mismo:

Considerando que si bien es 
cierto que ni en el Código de Co
mercio ni en el Reglamento dol 
Registro mercantil h-iy disposi
ción aplicable al caso, toda vez 
que el artículo 24 del segundo 
cuerpo legal preve únicamente el 
de «^equivocaciones advertidas an 
tes de firmar una inscripción», 
y en eljpresente se ha padecido 
un error do concepto, advertido 
con posterioridad que desvirtúa 
susbtancialmente su contenido; 
la falta de precepto legal aplica
ble nojustifica en modo alguno 
la persistencia en el Registro de 
errores que impiden sea espejo 
fini de los títulos que fundam in
tan la vida jurídica, que tampoco 
puede quedar à merced de pre
ceptos incompletos, si no es con 

graves perjuicios para los parti* 
; culares, por lo que se hace pre- 
1 oiso dictar reso’uoiones que al 
; mismo tiempo que los evitan sir- 
' veo luego"de norma de conducta 
; á los funcionarios encargados de 
i aplicarías en otros semejantes .y 

prepara la reforma legislativa:
Considerando que en el caso 

presente no es precisa la inter
vención judicial que decida sobra 
la existencia de errores y su§reo- 
tificaoion, toda vez que no ha 
habido oposición, estando tanto 
el Registrador como los interesa
dos couformes en apraciarjel error 
cometido, que resulta claramente 
del mismo título inscrito, de 
donde se deduce la competencia 
de la Administración para dictar 
reglas en armonía con el espíritu 
de la legislación que informa el 
funcionamiento del Registro Mer
cantil:

Considerando que si bien los 
Cuerpos legales citados no han 
previsto la minera de rectificar 
los asientos del Registro, el título 
7.® de la ley Hipotecaria sienta 
la doctrina aplicablefá casos aná
logos ocurridos en el de la Pro
piedad, y que aun teniendo en 
cuenta las diferencias profunlas 
entre U!)a y.otra legislación, pue- 

i de perfectamente la segunda 
■ servir de basa á la primera en 
1 casos como el presente, mera- 
| mente formal y externo:
1 Considerando que como quiera 
5 quela rectificación del error oo- 
k metido debe hacerse mediante el 
» mismo título, que expresa clara

mente qué clase de bienes aporta 
la compareciente Doíla Juana 
Bringas, en concepto de dote 
inestimada, y cuáles otros en el 
de dote estimada, no sería justo 
que la nueva inscripción deven
gara nuevos derechos de Arancel 
á cargo do los interesados:

Visto el título 2.® del Código 
de Comercio y 7.® de la ley Hipo
tecaria y los capítulos 2.° y 3.® del 
Reglamento del Registro Mer
cantil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido mandar ’que previa la 
nueva presentación del títu o se 
rectifique la inscripción segunda 
de la hoja 184, folio 19, tomo 
6.® provisional de Comerciantes 
del Registro Mercantil de Ma
drid, mediante otra en la que se 
haga constar el error de concepto 
padecido y que se rectifica con el 
título á la vista, haoiéndose la 
rectificación en la forma que pro
ceda y anotándose marginalmen
te ambasjinscripciones.

La nueva se verificará libre da 
gastos para los interesados, que 
retirarán su título una vez prac
ticada.

Lo que como resolución de ca
rácter general para tolos los casos 
análogos que se presenten, co
munico á V. í. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, L, muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1912.—Hr^as 
de Miranda.—Señor Director ge
neral de los Registros y del No
tariado.

( Patita del 19 de Jidio de 1912 )

MCD 2022-L5



060 ................... agayataafrif, jaawy WSMMMS&iííiíIttíBiS^^^ üi^i

«nsraio os u gobernews

REALES ÓRDENES

Corno aclaración á los artículos 
11 y 70, número 18 del Regla
mento de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, relativa á la construc
ción de casas baratas, y à loe 
efectos del artículo 57, número 
14 de dicho Relamento,

S. M. el Rey (q. l). g) se 
servido disponer lo siguiente:

l.° La aprobación da los 
latutos á que se refieren los 
lículos 11 y 70, número 18 
Reglamento da la Ley da 12 

114

Es- 
ar- 
del 
de

Junio de 1911, relativa à cons 
tmeoion de casas baratas, no ton 
drá más alcance que el de deter
minar que en aquéllos no hay ’ y clases seguada y tercera del 
ninguna disposición que so opon- cuadro de la ley vigente, sin la | 
ga á los principios generales de ' restricción preve-uida por el ar- i
la Ley y Reglamento menciona
dos, y que las entidades están le- 
galmento constituí las, pero nun
ca se entenderá que la Sociedad, 
cuyos Estatutos hayan sido apro
bados, tendrá por esta sold cir
cunstancia derecho á disfrutar de 
los beneficios de la Ley, y espe
cialmente en lo que concierne á 
las exenciones tributarias y á las 
subvenciones del Estalo, pu^s 
para obtener tales beneficios será . las provincias y dispendios á los 

(üozos y sus fi nili is, y á quenecesario que acrediten en cada 
caso reunir las condiciones exi
gidas por las disposiciones vi 
gentes.

2.® En el Instituto de Refor
mas Sociales se procederá á orga
nizar el Registro de las Socieda
des constituidas para los fines de 
la citada Ley, conforme á lo que 
dispone el artículo 57, número 14 
del Reglamento de la misma. A 
este efecto, las Juntas de Fomen
to, en los ocho días siguientes á 
la aprobación de los Estatutos de 
una Sociedad, remitirán al Ins
tituto de Reformas Sociales copia 
certificada del acuerilo de aproba
ción y un ejemplar de los mencio- j 
nados Estatutos. Del mismo modo ] 
remitirán también copia certifi- j 
cada de las molificaciones qdo j 
las Sociedades puedan introducir ¡ 
ea aquéllos.

Lo que de Real orden comuni
co á V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. l. muchos añ'is. Ma
drid 19 de Julio de 1912—Ba- 1 
rroso,—Señor Presidente del las- s 
titulo de Reformas,Sooia'os. 8

Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por la Comisión
ihixta de K-’clutainieolo de Ge- { Reclutamiento de 1896 y que al

àâ de Julio de i8iá

roña, en súplica de que se auto
rice á las Comisiones mixtas para * 
declarar excluílos totalmente á . 
los mozos de reemplazos anterio- ¿ 
res que resulten comprendidos en < 
las clases según la y tercera del | 
viixente cuadro de inutilidades: | 

Resultando que en 3 de Junio 
últim) se pisó dichi solicitud al 
Ministerio de la Guerra, á los 

| efectos del artículo 337 de la vi 
; gente ley de Reclutamiento:

Resultanto qui dicho Depar- 
5 lamento maniúisti qn está coa- 
| foriae en q le so pueda conceder 
5 la autorizicion pelüa para los 
’ mozos que estén compren lilos 
símultáneimmie en la clase 33- 

- gunda del cuadro de inutilidades 
., de la ley de Reemplazos de 1896,

tículo 80 de la iu lioala by an 
terior:

'j Consideran io que son perfecta
mente atendibles las razínas ex
puestas por la Comisión mixta de 
R3clutámiento de Gerona,- las 
que se bisan en principios de 
justicia y de aquilid, ten liando 
la autonzici m que se interesa á 
evitar perjuicios al Ejercito, gas
tos inuacesarios á los p labios y á

desaparezca el bocho anómalo que 
dos mozos qm padecen de una 

i misma enfermedad, sea uno do 
ellos declarado totalmente ex- 
cluído por pertinecer al corrim- 
Ic reemplazo, y el otro lo sea 
temporalment3 por proceler de 
reemplazos anteriores, cuando ló 
gicamente debiera ser óste ex 
cluído totU, toda vez que ha su
frido ya dos ó tres reconoci
mientos.

Considerando que tales desi
gualdades pu )deu y deben evi
tarse, dando al artículo 331 de la 
vigente ley de Reclutamiento la 
interpretación indicada en su ci 
tado escrito por la Comisión mix
ta de Reclutamieulo de Gerona, 

S. M. el Rey (q. D. ^•) se ha 
servido resolver, de conformi
dad con el parecer del Ministe
rio de la Guerra, se autorice á 
las Comisiones mixt.is de Rmiu 
tamiento para que,puedan decía 
rar inútiles totdes á los reclutas 
sujetos á revision de los Reem
plazos de 1911 y anteriore-s, que 
fueron declarados inútiles tem
porales por estar comprendidos 
en la clase segunda del cuadro 
te inutili tales anexo á la ley de 

propio tiempo lo estuviesen en 
las clases segunda y tercera del 
cuairo anexo á la vigente ley da 
Reclutamiento, sin las restriccio
nes impuestas por el artículo 80 
de la citada ley anterior.

De Rjal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás

; efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
: obos años. Madrid, 19 de Julio 
| de IQ12.—Barroso.—Señor Pre 
j sidente de la Co nision mixt-a de 
’ Reclutamiento de...
i (Q-íiceta deí 20 de Julio de 1912.j

limo. Sr.: Con objeto de facili
tar las relaciones telegráficas en
tre las diferentes estaciones Jo la 
Península, Bileares, Canarias y 
posesiones españolas del Norte de 
Africa, favoreciendo así los inte
reses del comercio y en general 
de todos los resi lo'itos en España, 
y sin perjuicio para el Ersrio pú
blico,

S. M. el Riy (q. D g.), de
acuerdo coa la Dirección General 
da Correos y Telégrafos, sa ha 
servido disponer lo. siguiente:

Artículo único. Dasde la pu- 
bucacion de esta Raal orden en 
la Graceta de Madrid^ÏA Dirección 
General de Correos y Te'egráfos 
queda autorizadapara señilar álos 
telegramas internacionales que 
cambiau entra si las estaciones 
de la Península, Baleares, Cana
rias y posesiones españolas del 
Nirte de Africa uni tasa termi
nal por pPabra, q re unida, en 
su caso, á otra de tránsito por el 
cab e de Cáliz á Tenerif*, no 
sea iubrior á la que cerraspon le- 
ría á una palabra en un telegra
ma dal régimen interior cambia
do entra las nais mas.

Lo que de Real orden digo á 
V. I. para su exacto cumplimien
to. Madrid 8 de Julio de 1912. 

, — Barroso.—Señor Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

fflSiSTBBlO DE FOllBM

SEAL ORDEN.

limo.: Firmida par varios Iu 
geoieros de Caminos, Canales y 
Puertos se ha presantaio instan
cia en este Ministerio solicitando 
que se decLaran incompatibles 
los servicios del Estad? con los 
le Empresas y trabajos 
lares.

partioa

que pro 
está coo-tendón los solicitantes

■sign-ida en el art. 61 del R*gla
fatuto orgánico del Cuerpo de | que se refiere la pre<}ilada dispo-

Caminos, Canales y Puertos, 
aprobalo po' Rval decreto de 28 
de Octubre de 1863, boy vigente, 
el cual dispone que mientra^ per
manezcan al servicio del Estado 
y no hayan perdido su carácter 
de emplea los públicos, no podrán 
los Ingenieros ser concesionarios 
de Empresas de obras públicas 
ni tener participación en contra, 
tas para ejecutarías, aunqu) sean 
provinciales ó municipales.

Antes de promulgarso la dispo
sición citada existía corno doc
trina aplicable al caso la Real or. 
den de 17 de Noviembre de 1855, 
cuyo cumplimiento fuó recordato 
por otra de 12 de Octubre de 
1859, por la que se disponía que 
los Ingenieros destinados à la Es
cuela especial del Cuerpo, del 
propio modo que los que estaban 
á los demás objetos de su institu
te, no pudieran dedicarse á la en
señanza de las ciencias en clases 
particulares ó reservadas ni á 
ningún otra ocupación ó ejercicio 
sea de la clase que fuere, como lo 
exigía la exacta observancia del. 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1885 entonces vigente.

La orden dol Po ler ejecutivo 
de la República de 10 de 0;tubr8 
de 1871, además de recordar al 
exacto cumplimiento de las dis
posiciones que prohibían á losli- 
genieros de Caminos al servicio 
del Estafo ocuparse de trabajos 
partioulare.s,'bizo extensiva á los 
demás Cuerpos de Ingenieros de- 
iiendientes del Ministerio de Fo- 
'mento, y al personal auxiliar fa
cultative dicha prohibición, y 
declaró caducadas todas las licen. 
cías que por razones especiales 
se hubieren cancedi lo con dicho 
objeto.

Nuevamente fuó recordada la 
puntual observancia de las refe
ridas disposiciones por Real or
den de 22 de Agiste de 1886, 
dictándose, por último, la de 22 
de Diciembre de 1932, cuyos pre
ceptos, que son los que vienen 
aplicándose, determinan que los 
Ingenieros da Caminos, Canales 
y Puertos que se hallen en servi
cio activo no podrán ocuparse en 
el de Corporaciones, Empresas ó 
particulares ni de licarse á la en
señanza de Acá le nias ó Oolegios 
particulares sin una autorización 
especial de este Ministerio quá 
sólo se concederá en casos muy 
lustiúcadog.

| El criterio seguido por la Ad- 
| ministración para la concesión 
1. ie las autorizaciones especiales á
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23 de Julio de 1912

gicioQ, ha sido muy vario, He. 
gmdo OU ciertas éposas. á ser tan 
aiúpiío, que no sólo se ha autorí- 
2ido á individuos para efectuar 
trabajos de carácter eventual, si
no que tambié i á otros que las 
solicitaron para prestar servicios 
á empresas que por su índole es
pecial revestían carácter perma
nente, y aunque áltimamente se 
han negado pretensiones para si
multanear con los del Estado 
servicios de empresas ó particula
res, conviene fijar de una mane
ra clara y precisa el alcance de 
las autorizaciones que pueden 
conoederse; á este fin,
- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

- ■ Núu. 2.078.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Bles de Agosto de 1912.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto dal presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conformed lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1/ de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 9 de Julio de 1912.--El Contador de fondos provinciales, P. V., El Oficial Tenelor ’e 
libros, Francisco Orejas.—V.® B®, El Ordenador de pages, Pedro Vilorta.

Comisiiiî^'provincial.—Sesión del 19 de Julio de I912.^3e aprueba la precedente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de Ley.—El Vicepresidente, Jose aon. 
El Secretario, J. Marlines Cabezas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

lOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Administración provincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . .
Capítulo 3 ®—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—('argas...................... .....
Capítulo 5.®—Instrucción pública.
Capítulo 6.®—Beuefieeucia,. , . . .
Capítulo 7 °—Corrección pública.. . .
Capítulo 8.®—Imprevistos........................
Capítulo 10.®—^Carreteras...........................
Capítulo 12.®—Otros gastos........................
Capítulo 13.®—Resultas..............................

812l‘8l
6232'36

15906*57
5109*47
6263'33

62458'29
3386*34

»
7283*71 

»
12000

1405*45
1308*09
3976*64
1277*36
1565'83

15614*57
846*58

»
1820*93
250*16

6000

625
250 

»
» 
»
»
»

666*66
»

408
2000

10152*26
7790*45

19883*21
6386’83
7829*16

78072*86
4232*92

666'66
9104*64

658*16
20000

Total......................  . . 126761'88 34065'61 3949*66 164777*15

MU MBIML
Núu. 2.077.

liintaniieiito constititcional de Valladoliil.

ANUNCIO

Este Excmo. Ayuntamiento 
ha acordado aprobar el proyecto 
de alineación de la calle de San 
Quirce en el trozo comprendido 

servido disponer, como aclaración 
á la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1902, y como resolución 
de la instancia de que so trata;

1 .® Qoe las autorizaciones á 
que se refiere el punto primero 
de Ía cit da tisposicion, solo po
drán ooncederso cuindoel trabajo 
para que se solicite, por su indo* 
le especial y por representar 
tiempo limitado el desarrollo del 
mismo, no constituya ocupación 
constante ó permanente.

2 .® Que ea las solicitudes ha
brán de hacerse constar el traba
jo que se va á desarrollar y el 
tiempo máximo que se invertirá 
en el mismo. 

entre el Manicomio de San Rafael
y la calle Imperial.

*Dicho proyecto se halla ex. ues
te al público en la Secretaría de 
la (Corporación (Negociado de 
Obras) por espacio de veinte dias 
á contar desde el siguinte al en 
que se inserte este anuncio en el 
«Boletín oficial»de la provincia,á 
fin de que durante el mismo pue
dan presentarsa Ias reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Valladolid 20 do Julio de 1912. 
El Alcalde, CJ. Gomes Diez.

3 .® Que ningún individuo 
podrá obtener más que una auto- 
r-izacioneo cada año; y

• 4 ° Que se declaren caduca
das todas las autorizaciones conce
didas hasta el presente, pudiendo 
los interesados, si lo estiman con
veniente, reproducir sus peticio
nes con sujeción á los preceptos 
de esta disposición. .

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio 
de |1912— Villanueva.—limo. Se
ñor Director general de Obras 
Públicas.

(Gaceta del 21 de Julio de 1912.)

Núu. 2 083.

Bobadilla del Gampo.

En vista del informe emitido 
por el señor Regidor Síndico, este 
Ayuntamiento en sesión de hoy, 
ha fijado definitivamente el im
porte del cargo, el de la data y 
el de la diferencia entre ambas 
sumas que constituye las respon
sabilidades de las cuentas muni
cipales respectivas á los ejerci- 

cíos de 1908, 1909, 1910 y 1911, 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 161 de la ley de 2 
de Octubre de 1877; y ha acorda
do también, que dichas cuentas, 
se expongan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días para que, durante ellos, pue
dan ser examinadas por cualquier 
vecino y presentar á las mismas 
las observaciones que crean pro
cedentes, pasándolas después, á 
la revision y censura de la Junta 
municipal.

Cuya exposición se hace saber 
por medio dal presente anuncio, 
á los efectos expresados.

Bobadilla del Campo 19 do Ju
lio de 1912.—El Alcaide, Julio 
Gonzalez,—El Secretario, Román 
Moreno y Rodrigo,

NuM. 2,058.

Ciguñuela

Extracto de los acuardos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal en las sesionas 
celebradas durante el segundo 
trimestre de 1912.

AYUNTAMIENTO-

MES DE ABRIL.

Sesión del día 4,—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no haberse reunido.

Sesión del lía 11.—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no habarse reunido.

Sesión extraordinaria del día 
12.—Presidencia del señ-or Al
calde Don Sabas Alvarez Fraile.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó declarar cargo con. 
cejil y obligatorio, por haberse 
anunciado dos veces y no haber- 
se presentado ninguna solicitud, 
la recaudacioa de los reparti
mientos vecinales de consumos y 
de los arbitrios extraordinarios 
de paja y leña de esta villa y año 
actual, abonándose el uno y me
dio por ciento sobro bada una de 
las bases de los respectivos repar
timientos por los gastos de co
branza, respondiendo el Ayunta
miento de las partidas fallidas 
que-resultaron, y practicadas las 
operaciones correspondientes re, 
sultaron elegidos Don Emiliano 
Gutiérrez Gallego y Don Maria
no García Gutiérrez respectiva
mente para la cobranza de dichos 
repartimientos, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 18,—Diligencia

MCD 2022-L5



23 de Julio de lÔiâ

de no haberse celebrabo sesión 
por no haberse reunido.

Sasion del día 25.—Presiden
cia del señor Alcalde Don Sabas 
Alvarez Fraile.

Füó ¿proba la el aiti de h an* 
t^^rior.

: Flié aprobado ei extracto de Us 
sesiones celebra Us por este A}’ m- 
taïuieuto durante el primer tri
mestre de! año actual, presenta
do por el Secretario del mismo y 
acordado su remisión al Exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para su publica
ción en el <<Boletín oficial»

Se acorde expedir la certifica
ción solicitada por D. Juan Gon
zález Ortega, vecino, de Valla
dolid.

A propuesta del señor Presiden
te se acordó invitar á los herede
ros de Don Benito Gutiérrez pa
ra que se abstengan de ejercitar 
los derechos que puedan asistir- 
tirles en el aprovecha niento de 
las hierbas de ciertos terrenos de 
Jos prados foreros hasta que se 
resuelva la consulta hecha al 
efecto por los Letradosonoargados.

So acor ió expedí? las cortifica- 
ciones solicitidas por Don Andrés 
Hernáez Fraile, Doña Leonarda 
Galindo Conde y Doñs Modesta 
Gómez Galindo, con lo que se dió 
por t/rminada la sesión.

MES DE MAYO.

Sesión del día 2.—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no haberse reunido.

Sision del día 9,—Diligencia 
d no haberse celebrado sesión 
por no haborse reunido.

Sesión extraordinaria del día 
13.—Presidencia del Alcalde Don 
Sabas Alvarez Fraile.

Fuó aprobada el acti de la an
terior.

Fué admitida la dimisión de 
Médico Titular de esta villa pre. 
sentada por U que lo era Don An- 
tjninj Rico Machí, acordando 
nombrar ínterinameuta hasta su 
posesión definitiva á Din Smtia- 
go Lopez Ruperez y que se pu
blique la vacante por término de 
treinta días en el «Bolotin ofi
cial» de la provincia con el sueldo 
anu31 da setacientis cincuenta 
pesetas,pagadas de los fondos mu 
nicipalespor trimestris vencidos, 
por la asibtenoia gratuita de vein
te á veinticinco familias que el 
Ayuntamiento considere pobres 
á dicho efecto.

Se acordó que el día diez y seis 
del mismo se dé principio al 
aprovechamiento de las hierbas

once, trescientas ocho pesetas 
ochenta y siete céntimos. Cargo, 
nueve mil doscientas veintiocho 
pesetas cuarenta céntimos. Data, 
ocho mil cuatrocientas cuarenta 
y odio posetis cincuenta y nue
va oé itimos'’. Ex'Stenoia pira el 
ejercicio d 1 mil nov veieatos do
es, saleoimitiS setenta y nueve 
pas-tas ochenti y un céntimos; 
acordando qm pasen las cuentas 
á la Junta Municipal à los efec
tos de la ley, expoaióndose antes 
al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
acompañadas do los documentos 
justificatives y certificaciones de 
lo acordado, coa lo que se dió por 
terminada la sesión. ,

Sesión del día 30.—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no haberse reunido.

MES^DEJUXIÓ.
Sesión del día 6.—Diligencia 

de no haberse celebrado sesión 
por no haber.í!e reunido. -

Sesión del día 13. —Diligemeia 
de no haberse celebrado- sesión 
por no haberse reunido.

Sesión fiel díi 20 -^Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por nm haberse reunido.

Sision fiel día 27.—Diligencia 
de no haberse celebralo sesión

vivas de los prados foreros, con- I 
tinuando en los días festivos su
cesivos hasta que se acuerde el 
general, ó imponien lo las cuotas 
se^áu clases, corno si^ue: cala ! 
cabAzA de guillo oibdlar y mu
lar di trabijo, tres pesetas cin- | 
Client 1 cé lú a is; por idem de 1 
huelga y vaauno h trih»ji, siete 1 
Pesetas cincuen ta céntimos y por 1 
idem vacuno de recría, once pe
setas. .

Se acordó nombrar á Don Isi
doro Moro Pajares comisionado 
de esto Ayuntamiento para las 
operaciones de quintas ante la 
Comisión mixta de Recluta
miento.

Fué aprobada la cuenta rendí 
da por el encargado de la recau
dación dal valor de las hierbas 
vivas de los prados firaros de mil 
novecientos once, importante mii.> 
ochenta y una pesatas, de las que 
cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas se destinan para el .pagó, 
de los foros y censos que gravan 
sobre dichos prados y la cantidad 
restante como ingreso eventual é 
imprevisto, con lo que se dió por 
termina la la sesión.

Sesión del día 16.—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no haberse reunido.

Sesión fiel día 23 —Prenden- 
cía del siñor Alealio Don Sabas 
Alvarez Fraile.

Fuó aprobila el acta de la an
terior.

Dada cuenta de las municipa
les relatives á los piesupuestos 
do mil novecientas diez y mil 
novecientos one a, pr ^viamaate 
censuradas por el señir Regilor 
Síndico, so acordó pasarías á in
forme de la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó que el día seis dé Ju
nio dé comienzo el aprovecha
miento general de las hierbis vi
vas de los prados foreros, con lo 
que se dió pir terminada la se
sión.

Sesión extraordinaria del día 
27.—Presidencia del senior Aloal- 

e Don Sidas Alvarez Fraile.
Fuó aprobada el acta de la an

terior.
Fueron aprobadas las cuentas 

municipales de los ejercicios de 
los presupuestos de mil noveeiec 
tos diez y mil novecientos once, 
fijando su importe respectiva- 8 
mente: cargo, ocho mil quiniea- i 
tas veinticuatro pesetas treinta y 3 
iüho cóntiiuos. Data, ocho mil j 
iuscieatas quince pesetas cin- 8 
ueota céntimos, Existencia para 1 
1 ejercicio de mil novecientos 1

Asi résulta fiel acta correspoa- 
diente á la sesión celebrada en el 
día de hoy, de que yo el Secreta
rio certifico.

Ciguñuela 3 de Julio de 1912, 
1 —-El Secretario, Patricio Lloren

te —7? B.\ El Alcalde Sabi« 
1 A'-varez.

i NoM, 2.082.

Mayorga.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase da 
riqueza do este distrito munioi- 

1 pal para el año 1913, se hallan 
1 expuestos al público en la Seore- 
j taría de este Ayuntamiento por 
j término de quince días, durante 
' cuyo plazo pueden sor examina- 
i dos por los contribuyentes inte- 
^Tesados y aducirías reclamaciones 
■ qVe estimen oportunas, pues pa

sado dicho plazo no serán admi
tidas las que se presented.

1 Máyorga^O de Julio do 1912. 
-=-Sl Alcalde,SilvinodelaGraoja.

NÚM. 2.080.

Don José Martínez Oteiza, Co
por no haberse reuní lo.

JUNTA MUNÍGLPAL..

MES DE JUNIO.
Sesión del día 17.—Presidencia 

del señor Aloalle Dan Sabas Al
varez Frailo.

Dada lectura del acta do la se
sión cdebrali pir el Ayunta
miento en veintisiete de Mayo 
último, en que acordó fijar las 
cuentas municipales do mil no
vecientos diez y mil novecientos 
once, fue fon no ubrados en co 
misión, á los efectos del párrafo 
sogundo del artículo ciento so- 
senti y uno de la ley Municipal, 
Don Mariano García, Don Emi* 
limo Gutiorrez, Dou Faustino 
Marinero y Don Pe Iro Seco, quie
nes, hallándose presentes, acep 
taren el cargi pir,i que. habían 
sido designaios, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Ciguñuda 2 de Julio de 1912 
— El S-oretario, Patricia Llo
rente.

Decreto.—Dése cuenta à la Cor
poración municipii.—El Alcal
de, Sabas Alvarez.

D»da cuenta del anterior ex
tracto, fué aprobado pif el Ayun
tamiento en sesión dal díi de la 
fecha, acordando se le dé la tra
mitación legal.

mandante. Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.“, número 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamoyemplazo áJosó Redondo 
Peroz, hijo de Marcos y de Toma
sa, natural de Madrid, provincia 
de idem, nació el diez Je Agosto 
da mil och)cieuíos ochmta y 
ocho, de oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, 
contados desde ’a publicación d9 
ésta en la O-ió^ii de Madrid^ 
«Boletín oficial» de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de respindar a los car
gos que contra él resultan en 
expediente que si le instruye por 
falta á concentración, apercibión- 
dole que de no verificarlo, s râ 
declarado rebelde.

Al propio liemp), en nombre 
de S. M. el Riy (q. D. g.), ex
horto y requiero y en el mío 
ruego à las Antori lados civims y 
militares, procedan a la busca y 
captura di aquél, ponióndoleá 
mí disposicon caso de ser habi lo, 
ea el cuartel de San B ;nito do 
esta Plaza.

Valla o ií 2D de Julio de 1912. 
—José Mtrlinez.

1 ■ I — --—-—-—--—^^ <S* 
Imprenta del Hospicio provisoi^,
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